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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintidós de junio de dos mil veintidós 

 
Proceso Ejecutivo por alimentos 

Demandante María Gregoria Palomeque Alegría 

Demandado Fernando Rojas Mosquera 

Radicado No. 05001 31 10 014 2022 00288 00 

Decisión   Inadmite segunda vez 

 

Teniendo en cuenta los documento allegados con el correo que subsana los 

requisitos de la demanda, ejecutiva por alimentos presentada por  la señora 

María Gregoria Palomeque Alegría, en contra del señor Fernando Rojas 

Mosquera, se requiere nuevamente a la parte demandante para que, dentro de 

los 5 días siguientes a la publicación por estados, cumpla con el siguiente 

requerimiento. 

Teniendo en cuenta que  el requerimiento de la audiencia de conciliación no se 

cumplió se la hace nuevamente el llamado al apoderado para que allegue dicho 

documento totalmente legible, ya que el aportado no puede ser leído en su 

totalidad y por lo cual el título no es claro.  
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